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  SLARÍA 1
ViGAS14A PRIMERA
= 2 TATUTOS DE LA COMPAÑIA " AGRIPAC  -

s CIA. LTDA. Mon enenono mena ne mann.

4 ( Cuantía: S/.1?5'000.000,00 ).-.-.

DEL CANTON

GUAYAQUIL 5” En la ciudad de Guayaquil , Capitel de la Provincia del

aeto 6 Guayas , República del Ecuador, el día primero de agosio

7 de mil novecientos ochenta y cinco , ante mí , Abogado MARCUS

rimero de este Cantón , com

   
  

  
    

8 DIAZ CASQUETE , Notario Vigésime

parece : el señor Ingenj

ur 10 a nombre , como Represgq su calidad=dePresi)

1 o dente de la Compañía "AGRIPAC CIA. ." ; el compareciente

o . 12 de nacionalidad británica dido en el idioma espa-

o. mw ñol , mayor de edad , domici Éh esta ciudad , capaz para

, 1” obligarse y contratar , a quien de conocer doy fe . Bien ins-

- 15 truído en el objeto y resultados de escritura , a la que

te procede como ya queda indicado , con amplia y entera libertad

17 para su otorgamiento me presentó la Minuta y Documentos dei -

18 tenor siguiente : - MINUTA: - " SEÑOR NOTARIO : - En el
Ne

egistro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase autori -

zar una en la cual , conste la Reforma de Estatutos y Aumen::

    

de Capital , que se contiene en las cláusulas siguientes : -

LAUSULA PRIMERA : - INTERVINIENTE : - Otorga la presente es-

qritura , el señor Ingeniero Colin Armstrong Wilson , a nus

4bre y en representación de "AGRIÍIPAC CIA. LTDA." , en su cal.

o 28 dad de Presidente , debidamente autorizado por la Junta Gort-

26 ral de Socios en sesión del día veintisiete de mayo de mii no

. 27 vecientos ochenta y cinco . - CLAUSULA SEGUNDA : - ANTECEDEN-

28 TES : - A) Agripac Cía. Ltda. se constituyó con un capital d«

a,

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Di £S- Cos
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CINCUENTA MIL SUCRES (S/.50.000,00) de conformidad con la es

critura pública otorgada en la ciudad de Quito , el nueve de

febrero de mil novecientos setenta y dos ,autorizada por el

Notario del Cantón Quito Miguel Angel Altamivano Arellano ,

e inscrita el ocho de mayo de mil novecientos setenta y dos;

B) Aumentó su capital social a UN MILLON De SUCRES (S/.1'000.000,00)

según escritura pública autorizada el veintiocho de mayo de

mil novecientos setenta y tres , por el doctor Gustavo Falco

ní Ledesma , e inscrita en el Registro de la Propiedad el  -

siete de agosto de mil novecientos setenta y tres ; C) Aumen

tó su capital social a CINCO MILLONES NE SUCRES , según es :-

critura pública autorizada el dieciseis de agosto de mil no-

vecientos setenta y cuatro , por la Doctora Norma Plaza «e » -

García , e inscrita en el Registro de la Propiedad el diec-

ciocho de octubre de mil novecientos setenta y cuatro ; D).

Aumentó su capital social a la suma de QUINCE MILLONES DE SU

CRES (S/.15'000.000,00) , mediante escritura pública autori-

zada el treinta de enero de mil novecientos setenta y seis ,

por la Notaria del Cantón Guayaquil , Doctora Norma Plaza de

García , e inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de

junio de mil novecientos setenta y seis ; E) Aumentó su capi

tal social a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES -

( S/.25'000.000,00 ) , mediante escritura pública autorizada

el once de octubre de mil novecientos setenta y ocho , por -

la Notaria del Cantón Guayaquil , Doctora Norma Plaza de Gar

cía e inscrita en el Registro Mercantil el diez de julio de

mil novecientos setenta y nueve ; F) Aumentó su capital so -

cial a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES , según escritura públi-

e
y
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NOTARIA 1 ca autorizada el veintisiete de abril de mil novecientos -

VIGÉSIMA PRIMERA , .
. 2 ochenta y uno , por la Notaria del Cantón Guayaquil Docto-

LDL . ,
a p ra Norma Plaza de García , u inscrita en el Registro Her-

. 4 cantil el quince de octubre de mil novacientos ochenta y -

DEL CANTON
GUAYAQUIL so” uno ; G) Aumentó su capital social a Ja suma de CIENTO -

« b, Marcos N.
59az Casquete SEIS MILLONES DE SUCRES ( S/.106'000.000,00) , mediante es

1 critura pública que autorizó la Notaria del Cantón Guaya -

8 quíl , Doctora Norma Plaza de García el veintinueve de no-

9 viembre de mil novecientos ochenta y tres , inscrita en el

10 Registro Mercantil el treinta y uno de enero de mii nove -

Nor
n cientos ochenta y cuatro ; H) La Junta General Extraordina.

o 12 ria de Socios del veintisiete de mayo de mil novecientos -

Lo. 13 ochenta y cinco , resolvió aumentar el capital social de -

. 14 la compañía en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE -

15 SUCRES , en virtud de la cual el capital social queda ele-

16 vado a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE SU -

. - Se facultó expresamente al señor Ingeniero Colin

SsXrong Wilson y/o al Ingeniero Mario Ramos Guedes para

Jualquiera de los dos en su calidad de Presidente y Ge

   

  

 

rente General de la compañía , otorgue la escritura públi

ca en virtud de la cual , el capital social queda elevado  

  

 

la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE SUCRES

 

SWLAUSULA TERCERA :- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU

TOS : - Con estos antecedentes , Ingeniero Colin Armstrong

, as Wilson , a nombre y en representación de AGRIPAC CIA. LTDA.

26 en mi calidad de Presidente de la mismaí, declarogumenta-

. 27 do el capital y reformado los estatutos sociales en los -

nr pato

28 términos que se contiene en el Acta de Junta General Ex  -
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traordinaria que se acompaña . El capital social queda ele

vado en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES -
di

dividido en ciento veinticinco mil nuevas participaciones

sociales de Un mil sucres cada una , las mismas que han si

dopagadas cada una en más del cincuenta por “iento en la

siguiente forma : A) MEDIANTE CAPITALIZACIÓN UE UTILIDA -

DES NO DISTRIBUIDAS la suma de Cuarenta y cuatro millones”
eatAA eovia

“ochocientos 1noventa y dos mil novecientos noventa y dos su

cres sesenta y un centavos , que corresponde al ejercicio

económico que va del primero de enero de mil novecientos -

ochenta y cuatro al treinta y uno de diciembre de mil nove -

cientos ochenta y cuatro ; B) POR CAPITALIZACION DE LA RE- +

SERVA LEGAL la suma de Cuatro millones ochocientos noveñn- -

ta y tres mil setecientos trece sucres treinta y un centa-

vos ; C) POR CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZA -
Ft

CION DE ACTIVOS la suma de Doce millones setecientos trein *

ta mil doscientos ochenta y siete sucres dieciseis centa -
.

voS ; y, D) EN NUMERARIO la suma de Dos mil sucres . Las --**

ciento veinticinco mil nuevas participaciones sociales re-

sultantes de este aumento de capital han sido suscritas y

pagadas en las siguientes formas : - Uno ) El INGENIERO co
PanaaucooyCaida

LIN ARMSTRONG WILSON , de nacionalidad Británica , de esta
ARASARerp

do civil casado , domiciliado'en Guayaquil , de profesión

Ingeniero Agrónomo , suscribe ciento tres mil novecientas

cincuenta nuevas participaciones sociales de Un mil sucres

-cada una , y ha pagado la suma de Cincuenta y un millones

novecientos ochenta y nueve mil ciento treinta y un sucres

-

aida,

cuarenta y cinco centavos que corresponde a más del cincuen.



 

ANOTARIA 1 ta por ciento de cada una de las participaciones sociales
VIGESIMA PRIMERA o

2 suscritas . -= El pago lo ta efectuado en la siguiente -

3 forma 3 A) Mediante CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES NO DIS -

4 TRIBUIDAS la suma de Treinta y siete millones trescientos
DEL CANTON .
GUAYAQUIL 5 treinta y tres mil doce sucres sesenta y seis centavos  ;

Ab. Marcos N. -
Díax Casquete $ POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de Cuatro

A millones sesenta y nueve mil seiscientos once sucres  no-

* venta y nueve centavos ; C) POR CAPITALIZACIÓN DEL SU -

. PERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS la suma de Diez mi-

Ie 10 llones quinientos ochenta y seis mil quinientos seis su -

|
: tl cres ochenta centavos . - Dos ) 1.1 INGENIERO MARIO RAMOS
. 7 ? lo EdTA

, 12 GUEDES , de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil  -
, , E

* . 13 soltero , domiciliado en Guayaquil , de profesión Ingenie

o 14 ro Comercial , suscribe dieciocho mil setecientas cincuen

15 ta nuevas participaciones sociales de Un mil sucres' cada

16 una , y ha pagado la suma de Nueve millones trescientos -

 

   

Esjenta y siete mil quinientos cuarenta y ocho sucres no-

“enta y siete centavos , que corresponde a más del cincuen

 

ta por ciento de cada una de las participaciones sociales

suscritas . El pago lo ha efectuado en la siguiente forma:

A) POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES NO ' DISTRIBUIDAS la su

; B)

ma seis millones setecientos treinta y tres mil nqvecien-

tos cuarenta y ocho sucres ochenta y nueve centavo

POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de Setecien

 

25 tos treinta y cuatro mil cincuenta y siete sucres ; C) POR

CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS

27 la suma de Un millón novecientos nueve mil quinientos cua-

28 renta y tres sucres ocho centavos .; Tres ) El señor IVAN
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NOBOA IZURIETA , de nacionalidad ecuatoriana , de estado

An
An

civil casado , domiciliado en Quito , de profesión Ejecu

tivo , suscribe dos mil doscientas noventa y ocho nuevas participacio-

nes sociales de un mil sucres cada una , y ia pagado la

suma de Un millón ciento cincuenta mil trescie1rtos doce

sucres sesenta y seis centavos , que corresponde a más -

del cincuenta por ciento de cada una de las participacio

nes sociales suscritas . El pago lo ha efectuado de la -

siguiente forma : A) POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO

DISTRIBUIDAS la suma de Ochocientos veintiseis mil trein

ta y un sucres seis centavos ; B) POR CAPITALIZACIÓN DE ..

LA RESERVA LEGAL La suma de Noventa mil cuarenta y cuatro

sucres treinta y dos centavos ; C) POR CAPITALIZACION DEL

SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS la suma de Dos  -

cientos treinta y cuatro mil doscientos treinta y siete -

sucres veintiocho centavos . - Cuatro ) La señora CECILIA
ANA

LUNA DEARMSTRONG... de nacionalidad ecuatoriana , de esta
GiARA

do civil casada , domiciliada en Guayaquil , de profesión

quehaceres domésticos , suscribe una participación social.

de un mil sucres y ha pagado en numerario la suma de un -.

mil sucres que corresponde al cien por ciento de la misma.-

Cinco ) La señora MARIA EUGENIA OCHOA DE NOBOA , de nacion
TRaiiRAOAA SAoy e

nalídad ecuatoriana , de estado civil casada , domiciilia-

da en Quito , de profesión quehaceres domésticos , suscri

be una participación social de un mil sucres y ha pagado

en numerario la suma de un mil sucres que corresponde al

cien por ciento de la misma . - Los socios deberán pagar
a

los saldos'pdeudados en la forma en que lo resuelva la -

Sa, FEal
e
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apre,

ta y un mil. La Junta General -
¿ ¿A
$e PE

la doscientostrei

puede en cualquier tiempo autorizar el Aumento de Ca-

pital , cumpliéndose con ¿odas las formalidades le-

. eA, ¿e

gales requeridas para el efecto . La3s ¡uevas accio-

nes serán ofrecidas en primer término a los tenedores

de las emitidas hasta esta fecha quienes podránsus -

cribirse en proporción al número de acciones que tu -

vieren ; pero , si así no lo hicieren uno o más -

de los acionistas , las nuevas acciones sobrantes -

se ofrecerán a los demás accionistas , y », solo po-

drán ser ofrecidas al público las nuevas acciones  -

que ningún accionista hubiere deseado suscribir , den

tro del período legal para ejercer el derecho de pre-
;
1

ferenciá . - E) Existen otras refbrmas de estatu-

tos , las mismas que están establecidas en el. Acta

de Junta General de Socios celebrada el veintisiete -

e mayo de mil novecientos ochenta y cinco . -  To-

  

do el aumento de capital , cambio de denominación ,

ampliación de plazo , transformación a sociedad anó

nima y reforma de los estatutos sociales se ha he-'

cho de conformidad , y en los términos del Acta de

la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios

del veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y

cinco , que se adjunta y que se incorporará a esta

Escritura . -  CLAUSULA CUARTA : - CONCLUSION

Sírvase usted señor Notario agregar los siguientes

documentos : - Uno ) Nombramiento de Presidente de

Agripac Cía. Ltda. . - Dos ) Acta de Junta General

0AT

tE

”
és7f
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de Agripac Cía. Ltda, . - Tres ) Certificado de -

Cumplimiento de Obligaciones de Agripac Cía. Ltda.

Cuatro ) Autorización del Miniscerio de Industrias ,

Comercio e Integración a favor del Ingeni.ro Colin -

Armstrong Wilson en su calidad de Inversionista Na -

cional . - Cinco ) Balance Final de Agripac Cía.

Ltda. , cortado al treinta y uno de julio de mil -

novecientos ochenta y cinco . - Agregue usted se -

ñor Notario las demás cláusulas de estilo para la va

lidez y perfeccionamiento de esta escritura . - f)

llegible . - Alfredo Ledesma Ginatta |. - AÁboga

do . - Registro número mil sesenta y tres . - 5

Guayaquil " ., - (o Hasta aquí la Minuta ). - 4 .

Es copia . -- En consecuencia ,.el' otórgante se

afirma en el contenido de la Preinserta Minuta , -

la misma que queda elevada a Escritura Pública para

.que surta todos sus efectos legales . - | Queda -

agregado a este Registro , el Acta de Junta Gene- a

ral de Socios de la Compañía AGRIPAC CIA. LTDA. , el

Nombramiento que legitima la personería del represen hi

tante legal de la Compañía AGRIPAC CIA. LTDA. , la -

autorización de MICEI a favor del Ingeniero Colin -

Armstrong Wilson , el certificado de Cumplimiento de

Ubligaciones de Agripac Cía. Ltda. y el Balance Fi --

nal de Agripac Cía. Ltda. , cortado al treinta y uno

de julio de mil novecientos ochenta y cinco . - Leí

da esta escritura de principio a fin , por -

mí en Notario en alta voz al otorgante , -

 

ido



|
del mes de Mayo de 1985, a las diez horas, en el locak.so

  

  

  

  

 

   

  
    

pS Aj Eglstaodav,
1 . - A

aorta Dis JUNLA urnas aro os asa Udo dd

l MAGRIPAG CIA. LTDA."

'

|
A. kll ! 7 . a - ey? 18

lio la ciudad de Guayaquil, ltepu.lica del Ecuador, a Loa el. dia

de la compañía, ubicado en las calles General vórdova js 623;
4 > + he

tuis Urdaneta, se reune la Juuta General ¿xtraordinaria de dl

cios de "AGRIPAO Ce SADA, con el objeto de aumentar el copitas

tes, constatándose la presencia de:

SOGrIOS PARTICIPACIONES Y MONINAL

 

1hg. Colin Armstrong W. 88.150: El. 881 150.0db

Ing.Marvio Ramcs Guedes 15,900 0 15' 900,bob

Str. Iván Noboa la 1,95 21 11950,0db
TOTAL | 106,000 SÍ.0/-100:000-Ad
OS | E:
1 gerior Secretario manifiesta que se encuentra presente la. +a-

talidac. ¡del capital social de la compañía. También se encuen *

tran presente la señora Cecilia Luna de Armstrong y la señora F

María Hugenia Ochoa de Noboa.* Los asistentes, expresan en or=

ma unánime su conformidad con la celebración de la presente Jdp

a
d

jeneval para reformar los lstatutos y Aumentar el Capital 3

Mde la Compañia, y de acuerdo a lo establecido en el Art. q

de la Ley de Compañías, ésta se declara instalada bajo la.+-

esidencia del lug. Colin Armstrong Wilson, y actuarddo de Je

cretario el Gerente General log. Mario ltamncs Guedes. Bl señolr

residente manifiesta a los señores socios que es necessario +

Suazo "AGRIPAC S.A._, aumentar el capital social de la coup

1 DOSCIENTOS TRUINTA Y UN MILLONES Dió SUCRIS (s/. 231'000,010

esa tendo de éste aumento 125,000 nuevas participaciones soci

es) de Un mil sucres cada una» ampliar el plazo, y codificar
Si
ÉS estatutos.

 

sl seiicr Presidente sometió a consideración de la Junta Genes

un proyecte de reforma de estatutos contemplando lo expuesto, -

refcíimes que se incorporarán en una nueva codificación.

La Junta General luego de deliberar sobre lo expuesto, resolvip

por unenimidad de votos lo siguiente:
1
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Tos»

cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE; que se haga la transfereh

pa ticivaciones sociales de Un mil sucres cada una, y ha pagedd

1) Aumentar el capital social de la compañía, en la suma de;

GTUNTO VEINTICINCO MILLONES DE SUCKES (S/.125'000.000), dividik

do en 125.000 nuevas participaciones sociales de Un mil suctr

cada una!
   
   

  

  

2. Aceptar la renuncia que hacen los socion para ejercer Su

Pecho Ce suscribir proporcionalmente el aumento de capital, , o

3) Admitír el ingreso de les nuevos socios de la compañía 'selo*

ra Gecilia Luna de Armstrong y señora María Bugenia Ochoa de Mé

boa, de acuerdo a la solicitud de aceptación propuesta por bob

4) Aprobar la forma de pago de las 125,000 nuevas varticipabta::

nes sociales que corresponden a este aumento de capital: roY

PIVADIZACION DE UTILIDADES NO DISURIBUIDAS la suma de -==--detci

s/. 44'£92,992,61 sucres que corresponde al ejercicio económico!

que va del: lo, de nero al 51 de Di>iembre de 1984; PoR CAPITAL

LIZACICN DE LA RESERVA LEGAL la suma de S/.4'893,713,31 suceesj ]

POR CAFITADLIZACION DEM SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS: ei

la suma de S/.12'730.287,16 gucres; EN NUMERARIO la supa” de Eo, .

s/. 2.000 sucres. Habiéndose pagado en ésta formá la sumar de =>,

s/. 621518.993, 08 sucregs, que corresponden a más del 50% de cadh

una de las 125,000 nuevas participaciones sociales; z +

5) Disponer que en los ¡Libros de Contabilidad de la compañía, ,

ge haga la transferencia de la suma de 5/.44'892.992,61 sucres;

de la cuenta CAPITALIZACION Di UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS a la

   

 

cia de la suma de s/.4'893.713, 31 sucres de la cuenta CarIRALr

ZACION Di Lá RESERVA LEGAL a la cuenta "AUMBUTO DE CAPITAL EN +- Y

TRAMITE", que se haga la trausferencia de la suma de ===.tm

S/.12'730,287,16 sucres de la cuenta CAPTIALIZACION DEL SHPER +

AVIT-POR. REVALORIZACION Di ACTIVOS a la cuenta AUMENTO Di VAYTE

AL EN PRAHITES que se acredite en la cuenta CAPITAL SOCTAL -sul

TRAMITE la suma de S/.2,000 sucres que ban sido entregados en .

numerario por las siguientes personas! señora Cecilia Jjuna de ¿

Armstroag la sima de S/,1000 sucres; y la señora María Hugenia " E

de Noboa la suma de S/.1000'sucres., Mediante éstas operaciones.

contables, quedará pagada en más del 50% cada una de las 125.000 ,

nuevas participaciones sociales. :

Luego de aprobada e inscrita en el Registro Mercantil la escri

tura de aumento de capital, los valores antes mencionados se + .

transtecirán a la cuenta CAPITAL SOCIAL. El aumento de capital;

será suscrito y pagado en la siguienteforma!

1) EL ING. COLIN ARMSTRONG WILSON, ha suscrito 103,950 nuevás  
la suma de S/,51'989.131,45 sucres, que corresponde a más do

h

p
e
s
E
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n

A



. 0 o . TS

50% dycada una de las participaciones,El pagolo ha efectuado en la si-

. (guiente forma: A)POR CAPITALIZACIÓNDEU“UDILIDADES NO DISTRIBUIDAS la suma

* de 8/.37'333,012,66 sucres: B)POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la

, suma de S/.4'069.611,99 sucres:C). POR MAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR=--
- *  REVALORIZACION DE ACTIVOS lasuma deS/.10'586.506,80 sucres.

2) EL INGENIERO MARIO RAMOS GUEDES, ha suscrito 18.750 nuevas participa”

ciones sociales de un mil sucres cada una, y ba ¡23gndo la suma de ----

S/.9'377.548,97 sucres, que corresponde a más del 50% de cada una de las

participaciones sociales. El pago lo ha efectuado en la siguiente forma:

A)POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS la suma deS/.6'733.948,! '

sucres: B) POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA ILEGAL la suma de S/.734.057-

sucres: C)POR CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS

la suma de S/,1'909,543,08 sucres»

3)EL SEÑOR IVAN NOBOA IZURIETA,ha suscrito 2.298 nuevas participaciones-
sociales de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de S/.1*'150,312,66

po sucres, que correspoude a más del 50% de cada una de las participaciones

sociales. El pago lo ha efectuado de la siguiente forma: A)POR CAPITALI-

ZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS la suna de S/.826,031,06 sucres; B)

> POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de S/.90.044,32 sucres 5

C)POR CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS La suma

. de S/.234,237,28 sucres.

4)LA SEÑORA CECILIA LUNA DE ARMSTRONG, ha suscrito una participación so-
chal de un mil sucres , y ha pagado en numerario la suma de S/.1.000 su=
_ cres que corresponde al 100% de la mismas

5)LA SEÑORA MARIA EUGENIA OCHOA DPÑOBOA, ha suscrito una participación -
de Un mil sucres, y ha pagado en numerario la suma de S/,1.000 sucres, -

que corresponde al 100% de la misma;

   

  
pátutós de Agripac Celtda. El mldo adeudado por los socios podrá ser pa

E mala forwa que lo determine y autorice la Junta General de Socios;
ausforme "AGRIPAC C.LTDA." en una sociedad anónima con la de-
"AGRIPAC S.A.".» Se deja expresa constan cía que de conformi -

Art.578 de la Ley de compañías, la transformación ne modifica

3 socios al capital social de AGRIPAC S.A. quedará asi:El Ingeniero
Colin Arwstrong Wilson recibirá 192.100 acciones ordinarias y nomintivas

de un mil sucres cada una a cambio de las 192.100 participsciones que -

_ Por el mismo valor posee en Agrípac C.ltda.j El Ingeniero Merio Ramos -

_ Guedes recibirá 34.650 acciones ordinarias y nomina tivas de un mil su -

_cres cada una a cambio de las 34.650 participaciones que porel mismo va

“lorposee en Agripac OsLtda.i El Señor IvánNboa Izurieta recibirá 4.248

 



acciones ordinsrias y nominmtivas de un mil sucrea cada una a cambio de- .

las 4.248 participaciones que por elfnismo valor posee en Agripac Celtda.

la Señora Cecilia luna de Armstrong re, ibirá una acción ordinaria y noni»

nativa de un mil sucres a caubio de la participación que ha suscrito y - :

pagado en Agripac C.ltda.i y la Señora María Euge1i> Ochoa de Noboa reci.

birá una acción ordivaria y nomientiva de un mil :ucces a cambio de la per
ticipación que ha suscrito y pagado en Agripac Celda,

8)El Ingeniero Mario Ramos Guedes dió lectura al bajance final, el mismo
que fué aprobado por igual unanimidad de votos en todos los puntos ante-

riores. Dicho balance final es indispensable para la transformación de

la compañía, y deberá agregerse una copia del mismo a la escritura de -

transformación. El balance se lo actualizará y estará cortado al día an
terior del otorgamíento de la escritura de transformación;

9)Que se reformen y codifiquen los estatutos sociales en los siguíentes-

términos:

Las personas que tienen voluntad para transformar a sociedad anónima an-

teg mencionadas son lassiguientes: Ingeniero Colin Armstrong Wilson)de -

nacionalidad británica, con domicílio en la ciudad de Guayaquil,autoriza ”

do como inversionista nacional por el Ministerio de Industrias,Comercio .

e Integración; Ingeniero Mario Ramos Guedes, de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en la ciumiad de Guayaquil; Señor Iván Noboa Izurieta, de. na

cionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciuad de Quito; Señora Cecilia

¡una de Armstrong, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciy-

dad de Guayaquil; y Señora María Eugenia Ochoa de Noboa, de nacionalidad

ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito.

".¿APITULO PRIMEROS CONSTITUCION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO, CAPITAL Y ACUIC"

/“TICULO PRIMERO. La denominación objetiva de la compañía Anónima que A

ne constituye por transformación es de "AGRIPAC S.A." que es la misma per

serna jurídica y con la misma personería que la que se denominó "AGRIPAC

C¿LIDA.”, la misma que es de nacionalidad ecuatoriana.

ANUMICULO SEGUNDO» El objeto de la compañía es dedicarse a la importa -

¡0n de tractores, maquinarias, materias primas, productos elaborados ,

ucmielaborados para la industria, agricultura y ganadería, prestacione.:

ur serviciosy asesoramientopara el desarrollo de la agriculturs. Lua -

"cupañía no/ocupará_ deactividades específicas de compañías de intermeo!:,

ción, financiera, o de financiamiento odecompra de cartera, Para el «.
bal cumplimientodesuobjeto, la compañía podrá importar, comprar o ven.

der, administrar bienes, adquirir acciones de compañías anónimas, parti-

cipaciones de compañías de responsabilidad limitada constituídas o por -
constituir, contratar o asociarse con personas naturales o jurídicas es-

pecializadas en las diversas áreas de asesoría en lo que incursione la»

compañía, y en general todos aquellos actos y contratos permitidos por-

la Ley, auxiliares o complementarios a su actividad que se relacionen -

con su objetivos.
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. ARTICULO TERCERO.- La compañía.tendrásu domicilio principal en la ciubd

* de Guayaquil, República del Ecuador, y tiene“Sucursales en cada una de-

las siguientes cíudadesiQuito, Ambato, Machala, Daule, Babahoyo, Milagro,

* Portoviejo, Santo Domingo de los Colorados, Cuenca y Quevedo. Además po

drá abrir sucursales, egencias u oficinas en cualquier lugarde laRepú-

blica o fuera de ella, cumpliendo con los requisitos y formalidades exi-

gidas por la Ley.

ARTICULO CUARTO.- El(Plazo de duración de la compañía es de 50 añoB, con

tados a partir de la fétha de inscripción en el registro mercantil de la

escritura de constitución, pudiendo éste plazo prorrogarse o restringir-

se por resolución de la Junta General convocada expresamente para el efec

to, con el voto de una mayoría que represente por lo menos las dos terce

ras partes del capital /Cofcurrente a la reunión.

. ARTICULO QUINTO+- El capital social de la compañía es de DOSCÍENTOS TRETN

PD TA Y UN MILLONES DE SUCRES, dividido en 251,000 acciones ordinarias y no

winativas de un mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 231.000.

La Junta General puede en cualquier tiempo utorizar el aumento de capi-

* tal, cumpliéndose con todas las: formalidades legales requeridas para el

efecto. las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a lostane

: (lores de las emitidas hasta ésta fecha quienes podrán suscribirse 'en pro
_ porción al número de acciones que tuvierenipero, si así no lo hicieren -

uno O más de los accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán

a los demás accionistas, y» Sólo podrán ser ofrecidas al público las nue

“vas acciones que ningún accionista hubiere deseado suscribir,dento delpe

ríodo legal para ejercer el derecho de preferencia» |

ARTITULO SEXTO.- Las acciones son ordinarias y nominativas y los t£Ltulos

25 mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley » y lleva-

y Firmas del Presidente Ejecutivo y del Gerente General, o de quie:

cán sus veces. Un título puede representar una o más acciones,ca-
actión es indivisible y en caso de estar totalmente liberada dá dere-

buó a un voto en las deliberaciones dela Junta General. La acción que-

 

a
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- Las acciones se transfieren y transmiten de couformi-

as disposiciones legales. La compañía considerará como dueño -

 

ando propietario, pero, el usufructuario tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período del usufructo,y a las

que se reparten deitro del mismo. En caso de acciones dadas en prendas -

. la compañía reconocerá las estipulaciones celebradas entre el accionista

y el acreedor preuderio, respecto al ejercicio de los derechos del accio

aletas j
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ARTICULO OCTAVO.- En cago de extravío, pérdida o sustracción e inutili--
zación de un título de acción o acciones, se observarán las disposicio-
nes legales para conferir un nuevo tí. 1lo én reemplazo del extraviado,-:

Í perdido, sustraído o ivutilizado»

 

ARTICULO NOVENO»> La responsabilidad de cada accionista se limita al -*

monto de su acción o acciones.

ARTICULO DECIMO, La compañía puede adquirir sus propias acciones por -
resolución de la Junta General, cumpliéndose al efecto las disposiciones

legales pertinentes.

CAPITULO SEGUNDO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE _LA COMPAÑIA .-

/Y ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La compañía está dirigida por la Junta General
de Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente -

eneral,.y el 8 Administrativo) además tendrán las atribuciones sl:

3, que les competen porla ley y éstos.estatutos.

  

 

     

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Presidente Ejecutivo, el Gerente General,y”
Bn

el Gerente Administrativoen fora individual y/o conjunta son loré -
 

  
JONA paz EA en sue asuntos judiciales y extrajudiciales,

los cuales estarán siempre bajo la denominación social y con sujecióna

/ la Ley, y a los presentes estatutos. Se deja constancia que tales re -

presentantes legales necesitarán autorización de la Junta General para-.

la enajenación e gravar inmuebles,

CAPITULO TERCERO: JUNTA GENERAL.-

ARTICULO DECIMO TERCERO.” La Junta General de Accionistas, constituida ay

con el quorum que señala éstos estatutos, es la más alta autoridad de-

la covpañía, y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionig

tas aún cuaudo no hubioren asistido a ella, al Presidente Ejecutivo,Ge-

rente Geveral y Gerente Administrativo y a los demás funcionarica y ,-

empleados de la compañía, los accionistas pueden hacerse representaren

las juntas generales por otra persona, mediante simple certa dirigidas»

en ese sentido al Presidente Ejecutivo, o al Gerente General de la compa

ñilajpero, los administradores y el comisario no podrán tener éste repre
sentación»

 

ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General Ordinoria se reunirá por lo-
¿ menos una vez al año en el transcurso del primer trimestre posterior a- *

la terminación del ejercício económico, y además se reunirá extraordina

iamente cuando fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados -

"en la convocatoria.» Toda convocatoria a Junta General la hará por la

prensa el Presidente Ejecutivo o el Gerente General, en la forma esta -

blecida en el Art.278 de la Ley de compañías. El Gerente Aduiniatrati-

  

   

adio
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ve no puede convocar a junta general de aeccionistes. Salvo lan exceop

cionca legales, será nula toda resolución de la ¿junta general acerca-

de un asunto no determínado en la cx ivocatoria, o cuando a la ¿Junto -

vo se hubiere convocaúo al comisario, según lo ley, sin embargo, la -

. Junta General podrá constituirse sin necesidad le convocatoria alguna

en cualquier tiempo y en cualquier lugar deutru d31 territorio necio-

nal para tratar cualquier asunto cuando esté presente o represcntado-

“todo el capital social pagado en la forma que la Ley determina.

ARTICUIO DECIMO QUINTO+.—La Junta General no podrá instalarse eu pring

ra convocatoria si no hay una representación de por lo menos la mitad

del capital: social pagados Cuando en virtud de privera convocatoria-

no 68 reuniere la representación referida, se bará de acuerdo con la

Ley la Begunda convocatoria, con ocho días de anticipación por lo me-

nn nos, debiendo entonces constituirse la Juuta sea cual fuere el número

y representación de loca accionistas que asistan, lo cual así se hará

presente en la respectiva convocatorias In la seguuda convocatoria no

e podrá modificarse el objeto de la priuera convocatoria.

. . ARTIGUIO DEGIMO SEXTO.- Presidirá la Junta General el Presidente Eje-
: . €utivos y a 8u felta la persona que desigue la Junta General. El Ge-

rente Ceneral actuará de Secretario y eu caso de falta de éste funcio

nario ocupará la secretaría la persona que así mismo desiguen los con
currentes. Selvo les excepciones previstos en la Ley y en los pre -

sentes estatutos, las decisiones de la Junta General serán tomadas por

reyorÍla de votos del capita). pegado concurrente a la reuvitn, los. vo”

PS tLesyLó DECIMO SEPTIMO.- Son atribuciones de la Junta General de -

  
   
   

las B)Aceptar las excusas o requacias de los fuucionarios indicedos-

er el literal anterior y removerlos cuaudo estime conveniente +6) 00ug,

 

ho ahoeserva aqla compañás o para reservas espocialen; eternos

 

LASA
Bet CO que le sometan a su cousideración los funcionarios de lo compa

ña o sus ecciouístes; H)Dictar cuantor acuerdos y rescluciones esan-

. necesarios para la mejor orientación y marcha de los negocios socia -

les. 7)Autorisar el gravamen o enajenación de bienes inmuébles.

 



 

   

CAPTTUTO_ CUARTOS PRESTNENTE EJECUTIVO, CURSNTE GENERAT, Y GUREUT"A ADUOTIa
>o

moJATTVO, e

   

artículo Décimo Octavo. -1 Presidor teemiel Gerenfekfeneral. y
 

nte GCenerzl y Gerente Adminisstrativo no se reqnmiere ser accionistas,

el Pre; idente Ejecutivo, el Gerente General y el Gerente Administrative

y en genetal todos los funcionarios continuarán en el ejercicio de sus

carpos, aún cuando expire su plazc, hasta ser debidamente reemplazados,

salvo el casc de destitución o renncia, j

Artículo Décimo Noveno.-Son atribuciones del Tresidente Ejecutivo y o!

del Gerente! General:A)Representar a la compañía judicial y extrá judicial]

mente, individual y/c conjuntamente, debiendo suscribir los actos y con

trates que cbliguen a la compañía; B)Administrar los negocios, bienes,

 

y propiedades de la compañía dirigiendo y realizando sincularmente te

des les actes y contratos de la misma, de acuerdo con las orientaciones”

de la Jurrta General dehccionistas; 0) Organizar las oficinas y depen ,

dencias de la compañía, nombrar y Temcver libremente a los trabajado o

res, empleados, cbreros y más dependientes, a todos los. cuales les Li=
|

jarán sus remuneraciones, sus erribuciones y les exigirán el cumplimien -

to de Bus deberes; D)Cumplir y hacer cumplir las leyes, éstos estatu - z

tos y los acuerdos y resoluciones de la junta general de accionistas,  '

8) Abrir los establecimientos, las oficinas, las agencias, y sucursales

previa resolución de la ¿unta general y fcrmalidades de Ley, r)rresenz

tar anualmente a la junta general de accicnistas un informe detalla-

do y razcnade del estado y| curso de las operaciones sociales, que Im -

bieren'realizado junto con, los balances, inventarios anuales y las cuen

tas depérdidas y ganancias; G)Formlar el Reglamento Internc de . 1%."

compañía; H) Vígilar la Contabilid ad de la compañía, propcrcionar al- :

Comisaric cuantos informes, deseare ccnocer acerca de “la misma, y Swui-

nistrar a los accionistas las copias y los informes a que tienen detio-

cho de ¡confermidad con la Jey; T)Responder ante la compañía per.La ar.

cha de los negocios sociales, y en general, administrar directanente y

pLOMO Ver por cuantos medios están a su alcanco el donarro1llo do Ta ba,

úLa sín más reservas que las funciones señaladas a la junta foneral 0...

accioniotas por el Artículo Décimo Séptimo ¡de cestos cutatuteos prudiana .

inclusive instituir por escritura pública aparlerados especiales y peor .,,

enradores judiciales;l/)Para cl casc de croyamen o enajenación de ene b

inuuobles requerirá autorización de la Junta General, )Tas demaLS ;

le scñgle los estatutos socialos y Tey de compañías. o

Artículo Vifesimo.- Son atribuciones del Ggrente Adminisstrativor;¿ o,

A)tepresentar a la compañía judicial y extra judicialnente, individ:

v/c conjuntamente con el Presidente Ejecutivo y/c con el (Gerente nl:

| | |
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la cgupañia;- P)Supervisar ventas; C)lLos demás yy: le asignen la Ml
!

1, los

, )o04 case do ausencia temporal, enfermeúsd o imperibilidad del Pai i-

, -Jente ijecutivo e del Cerente Genes” ¡

* . u)Coantatar y Pemover a los trabajadores) D)Firmar cheques,¿200az

oB)i¿foctuar los cobros judiciales y. extrajudici0olos de los deudor

] “los presents estatutes y la Junta General,
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“irtíenlo vipeésiug/nerota Geeñeval de Acticnistas nonbrara una
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e ueral de Aecicuistas anualueceuate ace

Wisma,, y scbre las cperacioues realizadas, llocs halauces y las cugutas

“que se debat: presentar a la Juute Genera”, especialmente sobre el: Pur

serca de a situación económica da lo:

Í  * lance,la cuenta de pérdidas y ganancias y demás obligaciones de Teo
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wlentai 1)Nelegar el ejercicio de su cargoj!D)2epresentar a los e
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interesses de la compañía, el Somisario poadí
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pitoción del plazo ¿ijadcpára su duración,o pco cualquier obre mobivo-

las utilidades, las pérdidas y el vende de Jesocva dayal, y Jas iso

vas exprogas de libce disposición se dbteibuicón a prcrrata del vales

de vada:acción.

Artículo Vicésimo Cetavo .- la Junta General de Accionistas nc

en ou dose, el Liquidador de la compañía por mayoría de votes. la wis

wo ímta Cijará el plazo en que deba terminarse la liquidación, las-

 

ña] . . * s
facultades que le ccnceden al liquidadceí y la remuneracicn que deba-

percibir el nismo,
*' . . E . . ? .

Artículo viresimo Hoveno - im casc de duda sobre algún púntco de lcs -

p£eventes estatutos, .de obscuridad ensu texte, co de falta de dispoñi -
¿9 1 , : . - -

cicn, se prcecedera de acuerdo ccn lc que resuelva la Junta General, -

10) Se autoriza expresamente al Ingeniero “clin Armstrong Vilscu y/o

-al ingenierc bHaric Ramos Guedes para que cualquiera de lcs dos en siu- '
. . . , s . . ..

calidad de cesidente y Geconte General de Ajeipac “iasitda. cdcsuc-.
. Po. . .. .

la escritura publica en la que se precede a aumentar el capital sousa
ma a .? Lyn . . 4 : 3 no.
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SEÑOR NOTARIOs

o“

EN elRegistro de Escritura Pública u su cargo, sírva-

se Usted protocolizar la Resolución número cuatrocientos sesenta adjun

ta otorgada por el Ministerio de Industrias Comercio e Integración»
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( MICELI ) ae favor del señor Ing. Colin Re Armstrong.
4

A

Atentamente,
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ED DIRECTOR RUSIOMAL EXCARZADO DEL HLISIERTO FE INDUSIRIAS,
». OUERCIO E UMDSMCIO), la 25 LTLLa,

YA USO ús las facultades qua le confieren lo3 Decretos Supremos 7? 789
de 11 da soytieuto da 19/5 y 1375 da 27 da ssptienmare da 1977; Y,

VISOS el Deamto Supreup ae 974, de 309 de junto da 1971, reformado
reldiante Decreto Supremo 1? 900-A, de 10 da novienura de 1976, la do-
claración 1? 0237.78.1 de 20 de octulxe da 1973, efoctuada por el so-
ar 13, OL OR ARMSTACIO WILSON de nacionalidad británica, la

solicitud y la dosmentación cormespondiénte que xeposa en 109 Arctivos
de este tinisterio.

y RESUELVES

, residenteenel Ecuador en foralegal» sozún lo ha denos-
o trado fehacientemente, poseedor de la Visa IMIGRANIE, otorgada el 9
Ton de febrero de 1972 por el Director del Departamento da Ixtranjería del

oJovesl | Ministerio de Relaciones Ixteriores en Quito para qua invierta, ON -
Ex 3 Ds DVERSIONISTA NACIO.AL, en la constitución, aumentos da

y capital, cita ar accioas, parercipaciones o dexachos de capañías
ÉL constitutilas o por constítaixca en el Lcuaior.

not. | AUTORTEAR al señor Ji. COLIN ROSLRI.NESIROG ed de nacionalidad

  

o 11 esñor 13, OLA RORURO ANA WILSON, qua tonirá la caliiad da
03 imersionista nacional, conforma al ¡Régimen Comán de Tratamiento a loa

s Extranjoros y 6us jefomas, hará uso de la presente eutorica
Ss veoss que Ífuara necesario para lo cual, en cada ocasión pre-

Z ¿pia protocolizada de esta hesolución, conferida por el llota-
ÁLICO,

 

  

 

  

  

  

Ón icue la presante jesoluciónsoa protocolizada en una do las Xo-
as Públicas del Paía.

2. o >
f

LG.PEDROGLAS VIEJO

YeoDE PROTOCOLIZACION: A petición del señor Abogado Alfredo
Ledesma Ginatte, protocobizo en el Registro de Escritures Públices e
mi cergo la RESOLUCION que antecede y que consta de dos fojes útiles
incluída leEAOctubye 27 z l.80"

e sm



 

1

Se protocolizó en el registro de escrituras públicas a mi cargo, en fe de.

ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y sello en dos fojas útiles -

en la ciudad de Guayaquil, a losveintis..ote días del mes de Octubre de mil

novecientos setenta y o0ho.- a
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COla
*PAC CIA.LTDA, ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DFTO.DE SISTEMA

' AYACUTL-ECUADOR AL 31 DE * JULIO * DE 1,985 PAGINA N.1

e” ***erk ACTIVO *rnra

** N CUBRE DE CUENTAS *r ! u.. JYUt 10/85 sa. 1

rn... ACTIVO CORRIENTE: rx
CAJA Y PANCOS 40.228.740+23
CLIENTES 65.200.421 +37
PROVISION PARA CUENTAS  DUDOSAS 3.211.852,C00-

TTRAS CUENTAS POR COBRAR IRLC65 2257?

INVENTARIOS 282.164.035,00
28.175 «370,69

3.301.657,16

GASTOS Y DEPOSITOS DE IMPORTACION
: GASTOS Y PAGOS  ANTICIPADOS

1

1

'

'!

1

1

'

1

INVERSIONES CORRIENTES ! 6.060.000+00
DEPOSITOS EN GARANTIA ! 35.391.952+12

Ye e cooo o e cme0o02e **!

' paar tes rra TOTAL ACTIVO CORRIENTE ..oaoooo.o».! 556.075.5507+34
: Yoe0000eaidrd?

* 1

2... ACTIVO FIJO: ro !
¿TERRENO ! 4.757.992 +00
EDIFICIOS ! 29.568.596+15

FPNSTALACIONES ! 623.241.81
. EQUIPO DE COMPUTACION ' 15.276.577 »62

, FUEBOLES Y ENSERES !
VUHICULOS ! 32.192.202,»63

, geooa000ooocccos mnode

2128442 42% ATOTAL AL COSTO... nonononacreno! 96.430,.028,61

» DEPRECIACION ACUMULADA 24.357.830+»75-
MA oeooonomnoo momo e e

72.072.197,+86
Aoa00hom!

CRARARRARARACTIVO FIJO NETO. o. .o.oonoenan ones

   

 

¿4 TNVERSIONES PERMANENTES —x**x

ARRANENTE 23.405.097,00

ERIDOS ( NETOS ) ene

POS NETO 0,00

ACTIVOS: tex
EN CONSTRUCCION 0,00

MN oe co00acnaoeaeu!

t

'

0

'

1

i

'

1

,

i

1

1

1

1

1

1

y

t

t

14 .011.,618,40 !
'

'

t

i

'

t

,

I

'

,

1

1

t

+

t

1

1

1

t

1A C T 1 V 0 S : *n«.¡$ 651.552 .845,20

A EN )

NL , )A e , An qe

- ÍA o a
accAAA
¡ CONTABILIDAD * AUDITORIA | "PRESIDENCIA

J

 



¿RIPAC€ CIA.LTDA. ESTADO DE SITUACION FIVANCIERA DPTO.DE SISTEMA
CALAYAQUIL ECUADOR AL 31 DE * JULIO * pi 1.985 PAGINA Nal

x*R*R*r*k PASIVO *xxa*

CO MATA AA A IA OAANAAAAAAAAAAIEAAAA A INNATA

AAAAAAAAA A A AA A A AA A A AA AAA AAA AAAAAAAAAAAAAAAA

or PASIVO CORRIENTE: to *

   

t i

! PRESTAMOS BANCARIOS Y PARTICULARES 3 36.809 646,96 !
! PRESTAMO REFINANCIACION LETRAS/PLAZO ! 0,00 !
' PORCION CORRIENTE PP - HH / 1.06? 124,15 !

: PROVEEDORES DEL EXTERIOR ! 172.264 ,.051,12 !
' PROVEEDORES NACIONALES ' 40,221,484 ,66 !

! GASTOS DE IMPORTACION POR PAGAR ' ! 67.772.896+01 !
' OTRAS CUENTAS POR PAGAR ! 26.608.866» 51 !
! NOMIMAS Y PASIVOS ACUMULADOS ! 19.851.067,85  !
! GASTOS ACUMULADOS 1 11.295.900,+28 !
+ PRESTAMOS POR PAGAR A SOCIOS ! 0,00 1

' 15% PARTICIP-LABORAL PRESENTE EJERC. ! 8,.245.867+54 !
: IMPUESTO/RENTA PRESENTE EJERCICIO ! 11.120.926+69 !
S Y ooo cnoosro nn on on o oo ra e e

1 RAMHAR ARAA TOTAL PASIVO CORRIENTE... .....! 373.257.831 +77 !

' : Ve e ooooo oo cs on o o oa

! ' 1

oO xkAa* PASIVO A LARGO PLAZO : *texr  ! - !
? PRESTAMO HIPOTECARIO ! 6.659 .070+-26 )
! PROVEEDORES NACIONALES ! 0-00 !
' PRESTAMO POR DIFERENCIAL CAMBIARIO l 0,00 !
! Úsoo0 0 0 o 0ooem oe ees mide de

' RARIRR AA ARA T 0 T A Lacconasssrssrncorncneco! 6.459.070+26 !

4 ! 1

CREDITOS  DIFERIDOS ! 5.230.287.09 !
! O eco 00 000a*hel

DC ARRRRARIRAR TO TA Lo PAS IVoOeoocon.o.! 384 .947.189,12 !
+ LOcooocoA

> ' '

o »«* PATRIMONIO SOCIAL :  *exs ! !
! CAPITAL SOCIAL ! 106.000.000+00 !

AUMENTO DE CAPITAL EN TAMITE ! 1125,000.000+00 !
! RTOSERYVA LEGAL ! 0-00 !

SUPERAVIT REVALORIZACION ACTIVO FIJO ! 0,00 !
: UTILIDADES NO  DISTRIBUIDAS ! 0-00 !

UTILIDAD DEL EJERCICIO ACTUAL ' 1 35.605.656 .08 !
.

I t

Ue oso cu ar do009nuo0 toño?

srnrraranas TOTAL PATRIMONIO. oooonmsponosos! 266,605,656+08.  !
' Dc0 0 0 0 aococrA

j i i

43 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO SOCIAL ! 651.552.845.20 !
leer)

!

oo

/ | | / | / Y)7 Pt ZN mn
Y e UeUA, A Es es e

1.020 oo oo ce

o

oLt

Elda TLTDPAD AUDITORIA os PRESIDENCIA
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AGRIPAC CIA.LTOA. : DPTO. DE PROCESAMIENTO DE DATOS
2 GUAYAQUIL-ECUADOR ELABORADO : 31/JULIO/85
o ESTADO DE RESULTADOS : G-

POR EL PERIODO DEL : 01/ENE/85 AL : 31/JUL/85 eS
ANTERIORESTITTEDIOSOCIIICITE e

DA RARARRAR D E T A L L £ EKARRRRAAAA rn CA OC OU M U'"L ADO **!

DERRIDADICTACIDADEIZACARA RR ICTIILAINIIZEZCI2E IZ

»ar Y EN TAS NETAS: txx

R D

 

x

Ñ
A,
NS
AS

8.219. 174 +82

*** OTRO NGRESOS - EGRESOS x*xx*

 

   

  

  

  

   

!
!
!
!
! C E II TOO 585.386,.310+78
! dooee o0o aoeeme *e

t 'ARERARRARA AA TO T A L .04. 60000000000 0..(u.b...o 700.242. 602,28

! ” Beele ooao o e2**

! COSTO DE VENTAS pos 1545 ndar. 137,03
» ' : De eeo on ns aoeaa a o2At

4x4 UTILIDAD-PERDIDA BPUTA **x* ! (1 154.,895,465725
' . .A

PU rar GASTOS DE OPERACION x*** ! pos

) ADMINISTRACION 2 2/4)583.882+39
! AUDITORIA Ñ ,14569.917 +96
y COMPUTACION 13 ,4249.402»47
1 CONTABILIDAD MK 21306.500,71
p VETERINARIO Tal 2. 981.739/469

!! VOE N TOA OS 32/.706.370+00
! TECNICOS 3.179.036,30

PROPAGANDA 11.299.318+05
LOBO DE GOA o .727.456,03
t EiaRÁ

! ¿ARRRAMARAA T O 7 A L *£*2.6000000000009020000N0w0 eN00»623,60

t ” MOoa 0mneoaRod

ax * UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL *x** 63. 291. 841,65
' hemKok

!
SINANCIEROS

»GASTOS ADMINIST.GANADOS 293 2332730

RESOS =- EGRESOS 393.548,+82
RR IA 20oaPIOOsnan Ri

Y 0 T A L LQLQ£NeU LLCcern on. ...%w»O .L£<€UqE-_ (|... 8. 319,391 +34

MR00aaBooo de A

AD ANTES DEL 15% PART.LAB. *ex 54.972.450931
MAoAd

ACIONES LEGALES *xx .
PARTICIPACION LABORAL

TO A LA RENTA 23,8 4%
28.2495,8677+54

11,120,92€ +67?

T
O
O
C
N
C
I
a

A
A
A
o
I
A
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U
e
s
A
o

a
A
A
A

o
e
e
A
a
A

a
A
o

-

a

A

* + T 0 T A L ce osornasoscareanano 19. 366, P9br 7

ISS RRESECOS?

> PERDIDA NETA *xx* ! 35.605,656+08 !
Inmospr poor cssmmnr]

Mi 41 EN :

anar MARGEN BRUTO *rrra ,

¿?** PROMEDIO GASTOS $.o.
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Guayaquil, Knrzo 21 de 1904.

. to Dr, Miguel A. Altamirano el 9 de Febrero de 1972, e inserita en-

os el Registro Mercantil el 8 de Nayo de 1972, se constituyó la "onmpa-

£
/

t A

eo, Señor Infeniero ?

h Colín Armatrong Vilaon

po * Giudads = "

: «De mís consideraciones!

i .

: Mediante Escrítura lública celebrada ante el Notario del Cantón Qui

ñia "AGRIPAC C.TTDA,.", La Junta Cencral Extraordinaria de Socíra -

de la antes mencionada compañía en sesión cclebrada el 21 de Narro-
Vr: de 1984, lo designó a Usted' PRESIDENTE de la misma por un period” -

- de dos años. Debiondo usted ejercer la representación Jepal, du i- La

cial y Extrajudicial de la Compañía ino ividual y/o conjuntamente con 7

“el Gerente General individual y/o conjuntamente con ed. Gerente Adm]

( ntotrativo. o e ”.

/ .. — Muy atentamente, AN, : ”

po . a . ”

   
   

   

   

 

po Inge Mario

a " SECRETARIO Y

o Yo, acepto cl. bramiento en' Guayaquil, a los 21 días del mea de-

harz “de " e a,

o
itarsdento0 Vojan bei aW

po y0.CS0nato 20149.col Sectntrao reta y pe Aca boo vr mfiaizo deb 0d.

; Repertorio esCuuyoquil; Abril 2ron Ge, mil 3 opi achental y EuN0Cra me dor

vintradas Huscent11 SN ¡ . % ON -

. . 1 : " o

| ' > , AB. HECTOR MIGUEL ALGGVAR ANDKADE =

Registrador Marcentll «l Guayaquil

 



. % eY

FIBRAS 4 FACUADIO 7 eS

11. RINTENDENCIA DE COMPAÑÍA$

: CERTIFICADO BE CUMPLIMIENTO oggaGACIONES

AE

No “32013

  

   

  

e AGRIPAD CTA,LTDA, E 2n043-72 Lo
Denominación Social du la Cos:paga7pa Ro, del Expediente nm-

, E . z 7

- cm A GUA GUTL YY
Os “

- ' Dirección Domiciliaria , o¿asa
A , A CS " OS

o PRESIDENTE ASEga
180, icítan teo OO 5 pta? Háúmero de Teléfono

o o Aa

AA ¡Do

* MFIFICO: Que la Compañía arriba citagásy¿ProntoEENisposiciones constantes en los artículos

"3 y 465 de la Leyde Compañías Y arpa : > :
N a

. pe Ma,

» Comprifa tieno actunl exielencia Jurídica y, eu:“plúzo" concluye elA..DE..MAVA..AO
'-"titieación vílida hasta el 30.....de..ARTACIA do 19853.A PS a,

íA
pd,

s

,

POR A¿ioNo)

  

bs
shiordo Netor BLAAAAAXXX li

 

  

   

 

pp (: 400
y Socials, 106'000,000,00 > 4 A

e a a eta. . +

A ¿NORREGISTRA bE- SORÍEDADES
DE Piray Sello214. 34 DN MAYO DE 1995 e. NS e .

¿V/E4TENCIA: Cualquier alteración al texto del1 rescataraslrumeuto ho supresiongs,A

 



y NOTARIA 1
VIGESIMA PRIMERA

+
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DEL CANTON
GUAYAQUIL 4

Al. Marcos N.
Diaz Casquete s
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11
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12

“ 13

4 14

 

25

21

  

quien la aprueba en todas sus partes , se afir

ma: , Yvatifica y firm: en unidad de acto , -

conmigo el Notario . Doy fe . -  Enmendado  : dos

ipacio . concientas noventa y ochó nuevas pare   
tratar , millones . - Valen...

Z D
INGAGOÚIN ARMSTRONG HILSON|

CED.U. E OFP-O0SD 1. oy”

CED.TRIB.4 00262

COMPAÑIA AGRIPAC CIA. LTDA.

E 09900066 8'1004.-  

    

Se otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta TER

CERA COPIA , que sello , rubrico y firmo en la misma fe-

cha de su otorgamiento.-

Abog MAéco:_>A CASQCUETE
Notario Viso Ponto

Cantón Guayana

 



DILIGRBNOIA + - En eumplimiento a lo que dispone el Artículo

Segundo de la Resolución No, 85-»2=1-1-02430, dictada por el

Intendente de Jompañías, el 12 de Novienbre de 1,995, se to

mó nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al

margen de la Matrís de la Esoritura Pública de AUMENTO DE -

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA GOMPAÑIA * AGRIPAC CIA, .

LTDA. ”, otorgada por ante mí, el lo. de Agosto de 1,985, -

Guayaquil,' doge de Noviembre de mil novacientos ochenta y -
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14
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23
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25
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27

28

sino, -

AOS MARCOS DIAZ CASQUETE

Notario Vigés!mo

Cantón

  

Ea cumpliuiento de lo ordenado en la Resolución No 85-2-1-1.02490, díg

tada el 12 de Noviembre de 1.985, por el Br. Intemiento de Conpuñles En

cargado, queda insgrita esta escritura pública que contiene sl AUMENTO

DE CAPTTAL, PRORROGA DE PLAZO, REFOBHA DE <STATUTOS Y TRANSFORMACIÓN DE

LA COMPARTA AGRIPAC Co URDA. en AIRÍPAC Sho, de fojas 4.399 a b.h3O,

E .

mosncorem y anotada bajo el número 195377 del

Re ¿- Guayaquil, Voínte y uno de Novi:

  

  chenta y cingo.-» Xl Registrador Mercantil.- LH

AB. HECTOR MIGUEL R ANDRADE

Regitfador Mercantil o

CERTTFICO: Que con fesha de hoy, queda archivada una copla auténtica de

 

esta escritura, en cunplistento del Decreto 733, dictado el 22 de ágosto

de 1.975, por el Br. Presidente de la República, publicado en el Reris-

tro Oficial No 878 del 29 de Aguato de 1.975, Guayaquil, Vveínte y uno



go

   

 

  

 

de Noviembre de y cinco.- El Registrador Mer-

,
se

Cs+ 8

 

yAquil, veinte y wo de Novien ochenta y cinco.-

El Registrador Mercanti1.-

 

AB. HECTOR MIGUEL
egistrador Mercanti

CENFIFIOD: Ge con fegha de hoy.

Se tomó nota de esta escritura pública a foja 5.262 del Registro Mer-

canti1l de 1.9723 10.968 de iqzual Registro de 1.973; 16.963 del mísao -

Registro de 1.97; 11.613 del propio Registro de 1.9763 15.975 del Re-

sistro Mercantil de 1.979; 28.805 de igual Registro de 1.9813 y, 2.531

del misao Registro de 1.984, al margen de las inscripciones respesti -

vas.- Guayaquil, veinte y uno de Noviembry de ní1 novecientos

y cinco.- El Registrador Mercantil.-

  

  

 
>

_A HECTOR MIGUEL Al ANBRADE
Regittrador Mercantil Guayaquil

 
 


